
INFORME SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer. 

Manizales, 13 de mayo de 2021. 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:         ACCION DE TUTELA   
ACCIONANTE:   BERTULFO BERMÚDEZ ALVARÁN 
ACCIONADO:     COLPENSIONES 
RADICADO:        17001-31-03-006-2021-00110-00 

 

 

Dentro de la acción de tutela de la referencia, se  DECRETA como 

prueba de oficio, OFICIAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a fin 

de que informe al Despacho el estado de las diligencias adelantadas por el 

delito de falsedad personal, al cual se le asignó el número único de noticia 

criminal 170016000256202150137, en el que figura como víctima el señor 

BERTULFO BERMÚDEZ ALVARÁN (c.c. 13.215.506). 

 

Lo anterior, dentro del término de (1) día. 

 

 

 

 


